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..Wayne Walker.. y ..Harry Walker" que ellos construyen y los
importados marcas ..Wayne- y cDresser-. 'que repare por me
diación de sus talleres en ,todo el territorio nacional,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en el
articulo 58 del vigente Reglamento para la ejecución de la Ley
de Pesas y Medida'S de 1 de febrero de 1952 y la disposición
final segunda de la Ley de Pesas y Medidas de 8 de noviembre
de 1967, ha dispuesto:

Primero.-Conceder a cHarry Walker Automoción, S. A,. (an·
tes «Autocesorios Harry Walker. S. A... ), renovación por cinco
aftos de la que le fUe concedida oon fecha 1 de febrero de 1979
para levantar y colocar precintos en los aparatos surtidores de
combustibles marcas .Wayne WaIker.. , .Harry Walker- y .Way
ne.. y .Dresser., que repare por mecliaclón de sus talleres en
todo el territorio nacional, sin qUe esta autorización suponga
monopolio alguno en el ejercicio de esta actividad.

Segundo.-Que los precintos que coloque en los aparatos sur
tidoras llevarán como diseño en el anverso la inscripción .Harry
\'Valker" en un circulo, y por el reverso, el número 1/84 asig
nado por el Registro Oficial del Ministerio de Industria y
Energía.

Tercero.~La utilización de esta autorización queda sujeta al
cumplimiento de las normas establecidas en el articulo 58 del
vigente Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas y
Medidas.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid. 1 de marzo de 1984.-El Director general, Florencia
Ornia Alvarez.

Sres. Dire-c!ores territoriales y provinciales del Ministerio de
Industria y Energia.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1984,'1e la Direc
ción General de la Energia, por la que"se autonza
el establecimiento de una línea de transporte d.e
energta eléctrica y centro de transformaclón. soh
citados por el Ayuntamiento de Cadreita (Navarra).

VIsto el expedIente incoado en la. DIrección ,ProVincial de
este Mmlsteno en Navarra, a mstancia del Ayun~iento
de CadreIttt (Navarra), sohcltan~o auto~lza.cIón para Instalar
una línea de transporte de energla eléctnca y centro de trans
formacién, y cumplidos los trámites reglamentarios .ord~nados
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sob~e autonzación de
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de novIembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de: la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto. ~utonzar
al Ayuntamient') de Cadreita (Navan.-al .el estableCImIento de
una linea de transporte de energía electrIca y centro' de trans
formación.

La línea. trifásica. simple circuito, a 13,2 K:V, tendrá. su
origen en el apoyo número 19 de la linea Valtlerra-CadreIta,
y su. final. en el centro de transformación que asimismo se
autoriza. en el término municipal de Alfara. Dispondrá de con
ductores de aluminio-acero de 54.6 milimetros. cuadrados. de
sección. apoyos de hormigón y aisladores de vidriO. La longlt)ld
total será de 1 670 metros, afectando el trazado a las,_ prOVin-
cias de Navarra y La Rioja. ..'

El centro de transfúrmación será de tipo mtemperle de
750 KVA Y situado en el término municipal de Alfara (La
Riojal. i lé 1 . . 1La finalidad es el suministro de energ a e c rIca para lOS a-
lación de captación Y bombeo de agua potable.

Lo que comunico a VV. SS.
Matirid. d de marzo de 1984.-La Directora generaL Carmen

Mestre Vergara.

Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria Y
Energía de Navarra y La Rioia.

RESOLUCION de 4 dBabril de 1984. de lo Dir~c~
11596 ción Provincial de Navarra. por la que se autonza

el establecimiento de la Unea de transporte de eneT
rila. eléctriCa de Orcoyen a lrurzun. 'Y BU .r.ona.

Visto el escrito remitido pOr la Dirección Gen~r&1 de. la·
Energía Jefatura de la Sección II de Transporte Y DIstribUCión,
con fecha 'l:1 de marzo de 1984, menifestando q~e C?Orresponde
a esta Dirección ProvlDclal, en su caso. la autorizacIón o dene
gación de la citada instalación.

Visto el expediente incoado en esta Direc<:ión PJ:ovinci~ del
Ministerio de Industria y Energia en Navarra•.a JDstancJ& d~
..Fuer:;as Eléctrice.s de Navarra, S. A.". con donudllo en aveDl
da de Roncesvalles, 7, bajo, de Pamplona, solicitando autoriza
ción para instalar una linea de transporte de energía eléctrica
y la declaración en ooncreto de la utilidad pública de la n:;ús~a,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo IIJ, del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre

expropiación foriosa y sanciones en materia de inmtalacíones
eléCtricas, y de acuerdo con lo establecido en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1988. y ja Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Vistos los condicionados propuestos por la Compañia Telefó
nica Nacional de Espada y el Ministerio de Obres Públic&8 y
Urbanismo (Comisaria de Agul.ts del Ebro), Dado traslado a la
Empresa peticionaria, muestra su conformidad a los mismos.

Vistos, los escritos presentados por el Ayuntamiento del Valle
de Araquil y el Consejo de Irurzun, relacionados con la modifi
cación del trazado de ·la parte final de la linea y le. apertura
de conversaciones con la peticionaria, llegándose a un e.cuerdo.
según manifestaciones de ..Fuerzas Eléctricas de Navarre., So
ciedad AnÓnima-.

Vistos los informes del Consejo e.bierto de Oehovi lIza), Con
cej o abierto de Erice de Iza, Ayun tamiento de Iza, y de los
Alcalde-Presidente de los Consejos de Aldaba, Iza, Erice de
Iza, Ochovi y Atondo, todos del distrito municipal de Iza y de
Arazuri del Municipio dt> Olza, en los que sin oponerse a la
declaración en concreto de la utilidad pública de le. instalación
solicitada, muestran su desacuerdo con el traztldo de 16 misma.
por entender que lesiona derechos municipales. estiman que con
la nueva linea, se alcanzará una saturación de tendidos, pro
ponen aumenatr le. capacidad. de transporte de una línee. actual
de 66 KV, denominada ..Cordovilla-Irur1.un". estiman perjudica el
nuevo trazado zonas de arbolado y por último proponen la cons
trucción de una subastación. Dado traslado a ..Fuerzas Eléctri
08.S de Navarra, S. A.~. de dichos informes. ios rebate manifes
tando, que ninguno de los mismos se atiene a las limitaciones
establecidas en .la legislación vigente, y que por ..FENSA~, cum·
plirá. con la normativa legal en vigor en todo su condicionado.

Vistos, la Ley 10. de la de marzo de 1966, con su Reglamen
to 261911966. de 20 de octubre, así como el Decreto 3151/1968.
que aprueba el Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión.

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Navarra, a propuesta de la Sección correspondiente, ha
resuelto:

Autorizar a ..Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.~. el esta·
blecimiento de una linea eléctrica, cuyas principales caraete
risticas son las siguientes:

Tensión: 66 KV.
Circuito: Doble.
Longitud: 15.675 metr06.
Objeto: Suministro de energía eléctrica a Irurzun y comarca
Origen: STO de lberduero en Orcoyen.
Final: Irurzun.
Apoyos: Postes de hormigón armado y torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero, tipo LA·lSO. de 181.3 mllimetros

cuadrados; peso. 676 kilogramos/kilómetro, y diámetro, 17,5 mi·
límetros.

Emplazamiento: Cendea de Olza, Cendea de Iza y Valle
Araquil.

Alineaciones: 16.

Esta instalat.:ión. no podrá entrar en servicio mientr86 no
cuente, el peticionario de la mIsma, con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el ce.pitu!o IV, del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en ei
plazo máximo de doce mese".

Contra esta resolución podrá alzarse recurso de alzada, en el
plazo de quince días hábiles, ante la Direción Genere.l de la
Energia.

Pamplona 4 de abril de 1984.-El Director provincial.
2,427-15.

¡\IlNISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACIüN

11597 ORDEN de 2 de marzO de 1984 por la que se aprue
ba el Pla.n de Meioras Territoriales y Obras de
concentración parcelaria de la zona de Aldehorno
(SegoviaJ.

Ilmo. Sr.; Por Real Decreto de 5 de octubre de 1983 (..Bole
tin Oficial del Estado_ de 2. de noviembre) se declaró de uti
lidad pública la conoentración parcelaria de la zona de Alde"
hornQ (SegoviaJ.

En cumplimiento de lo dispuesto e::l el articulo 82 de la
Ley de Refornia y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Aldehorno (Se
govia). que se refiere a las obras de red de caminos y red de
saneamiento,
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A este Plan ha pre"tl'~f' "iU conformidad en virtud de .los
trámites establecidos en el Real Oecrek' 3537/1981, de 29 de
diciembre {.Boletín Oficia' d'< Estado- de 5 de marzo} el Ente
Autonómko de Castilla y León.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han, sido -debidamente clasificadas en
los grupos que determina el artfeulo M, de acuerdo con lo
estahlt>cido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y De~rrono
AgrArio de ~2 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras. redactado por el Instituto Nacional de Reforma y OessM
rrollo Agrario para la. zona de concentración parcelaria de AIM
dehotno (Segovia), declarada de utilidad pública por Real De
creto de 5 de octubre de 1983 ( ..Boletfn Oficial del Estado. de
2 de noviembre>'

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 82
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrarto de 12 de enrro de
1973, se considera que las obras de red de caminos y reri de
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po al del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dietarén las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. U. para su oonocimiento y efectos
oportunos.

DIOS guarde a VV, n. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA

rimos Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Para las de industrias agrarias. una subvención del 30 por
100 y un anticipo del 70 por 100. reintegrable en diez'a~os.

Para las de los poligonos ganaderos. una subvención del 25
por 100 y un anticipo del 75 por 100. reintegrable en quince
aftoso

Las cantidades I! reIntegrar devE"ngarAn un interés del 4 por
100 anual.

Tercere.-Las obras deberlW iniciarse dentro del plazo que
para la solicitud de beneficios señala el articulo 14 del Re.l
Decreto 1442/1982 por el que se acordaron actuaciones de reforma
y desarrollo agrario en la zona.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional cM Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes, para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. lI. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI.
Madrid. 2 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecrf'tario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

"llNISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

limos. Sres.: Por Real Decreto '14-4211982, de 14 de mayo, se
acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la
zona de ordenación de explotaciones de Antequera {Málagal.

Para dar cumplimiento ~ lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973. el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha
estudiado las necesidades más urgentes de la zona y ha elabo"
rado, con el fin de atenderlas. el Plan de Obras y Mejoras TeM
rritoriales (primera parte) de 18' citada zona, que se refiere a
las obras de construcción de caminos rurales. repoblación fa·
restal, transfonnación en regadíos. mejora de regadfos. electri
ficación rural, servicios publicos, industrias agrarias y polígonos
gaonaderos.

A este Plan de obras ha prestado su conformidad. con fecha
9 de febrero de 1984, la Consejería de Agricultura y Pesca de IR
Junta de Andalucía. en virtud de 10 establecido en el Real De·
creto 3490/1981. de 29 de diciembre, en el que se transfiereD
competencias en materia de agrícultura a dicha Comunidad
Autónoma.

Examinado dicho Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas, según
determina el artículo 61 de la citadl! Ley de Reforma y Desarro·
110 Agrario y que, al mismo tiempo, dichas obras son conveni"en·
tes para qiJe se obtengan, de la ordenación de explotaciones.
los mayores beneficios para la producción de la zona y para los
agricultores y ganaderos afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Que se apruebe el Plan de Obras y Mejoras Te M

rirtoriales (primera parte) de la zona de ordenación de explota
ciones de Antequera (Málaga).

Segundo.-De acuerdo con los articulas 82, 65 Y 70 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, se considera que las
obras de construcción de caminos rurales y de repoblación fOM
restal (áreas de esparcimIento) queden clasificadas como de
interés general. en el grupo al del arUculo 61 de dicha Ley,
por lo que serán totalmente subvencionadas y que las restante!
obras incluidas en el Plan pueden c1asif'.cadas como obras comM

plementarias para la zona en el grupo d) de dicho artículo.
estableciéndose para ellas -los siguientes aux1lioa:

Para las de trli'IlSformación en regadío, una subvención del
40 por 100 y un anticipo del 60 por 100, reintegrable en veinte
añOs.

Para las de mejora de regadíos eXistentes, una subvención
del 40 por 100 y un anticipo del 60 por 100. reintegrable en diez
años.

Para las de electrificación rural, una subvención del 30 por
100 Y un anticipo del 70 por lOO, reintegrable en diez años.

Para las de servicios públicos, una subvención del 30 por 100
y un anticipo del 70 por 100, reintegrat.le en diez aftos.
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11598 ORDEN de 2 de marzo de 1984 por la que se aprue
ba el Plan de Obras y Mejoras Territoriales (prime M

ro parte) de la zona de ordenación de explotado-
nes de Antequera (Málaga).

ORDEN de M de febrero d. 1984. por la qUl: ,.
declaran de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa. las obra. correspondientes al .Proyecto de
electrificación del tramo La EncLna-A licante, del
ferrocarril Madrfd·Alicante-.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959, se deM

clararon de urgencia, a los efectos de a.plicación del articulo 52
de la Ley de ExpropIación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
to:1as las obrlts de me1ora. ampliación y reforma de los ferro
carriles en explotación, correspondientes a proyectos previa y
competenll"ner,te autorizados.

En cumolimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del indi
cado Decreto 2037/1959. de 12 de noviembre.

Este Ministerio, en 25 de febrero de 1984, ha resuelto:

Primero.-Declarar de urgencia las obras del ..Proyecto de
electrificación del tramo La Encina--Alicante, del ferrocan-tl
Madrid-Alicante-. a los efectos de aplícación de lo dispuesto
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

Segundo.-A utorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropIación
forzosa. según dIspone el artículo 52 de la Ley de 16 de di·
ciembre de 1954. .

Lo que se comumca & V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de di

ciembre de 1982), el Subsecretario. Gerardo Entrena Cuesta.

limo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

ORDEN de 25 de febrero de 1984, por la Q'ue se
declaran de urgencia, a. efectos de expropiación
forzosCl, las obras correspondientes a~ .Proyecto de
reparación definitiva de la Unea férrea SillaMGan
dtcl. 8n 1011 térmtnoa municipales de Sollana y
Susca (Valencia)•.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959, se de
clararon de urgencia, a los efectos de aplicacIón de lo dispues
to en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954" todas 1&1 obras de mejora, ampliación y
reforma de 108 fert'OC8IT1181 en explotación, correspondientes a
proyectos previa y competentemente autortzad08.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del Indi·
cado Decreto 2037/1959. de 12 de noviembre.

Este MInisterio, en 25 de febrero de 1984, ha resuelto:

Prlmero.-Declarar de urgencia las obras del .Proyecto de
reparación definitIva de, 1& anea férrea Silla-Gandía. en los
términos munic:ipales de Sollaos y Sueca (Valencia)., a 10;8
efectos de apbcac1ón de 10 dispuesto en el.artfculo 52 de la Le,.
de Exproplft,: 'j" Forzosa, de 16 de dicIembre de 1954.


